
SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MIERCOLES 28 DE NOVIEMBRE DE 1855.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

f in c a S p a r a  c Uv o  rEMATE s e  s e ñ a l a  d ía .

T O L E D O .

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in
cia , y o n  v irtud  de la ley de 1? de Mayo úilimo é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el día y hora que se dirá , la finca sig u ien te :
, Subasta para el dio t i  de Novienbre de 1855, de doce 
a una no la lard e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. José María Lope* 
Arias , en las Cosas consistoriales de esta corte,

Clero.

Una labranza titulada Aldea del Rev , situada en la 
vega del Tajo, térm ino de Talavera de la R e in a , que p e r
teneció á la mesa cap itu lar de la m ism a villa : consta de 
150 fanegas de tierra, 50 de mala calidad , y las 100 regu
lar, en 13 pedazos, con una casa de labor» Esta finca" :1a 
lleva en arriendo  D. Pedro Delgado , y paga anualm ente 
195 íanegns de granos , mitad trigo y mitad ̂ cebada , que á 
35 rs. 17 mrs. el prim ero y 15 r s .1 7  mrs. la segunda, ■ 
precio medio del decenio de 1845 á 1854, dan una  ren ta  
en m etálico de 1,9 /2 rs. 17 mrs.: lia sido tasada en v irtud  
de la Real orden de 10 de Setiem bre ú ltim o, circulada en 
15 del mismo, en 70,000 rs., y capitalizada en 89,505 rs,, 
por cuya cantidad se saca á subasta, en  atención á que la 
Contaduría ha procedido á capitalizar esta finca en su to
talidad, en vista de la certificación dada por los peritos ta 
sadores, que manifiesta la inconveniencia de enngenarse 
dividida en suertes ó pedazos], por la mala calidad del 
terreno  en algunos trozos , y po r la mala aplicación que 
tendría la casa que existe en la finca : ademas, capitaliza
da esta labranza en suertes, daría un total de 45,000 rs. 
de valor, por los 2,500 rs. que en  ren ta  la dan  los peritos, 
y hecha la capitalización por la ren ta  que hoy gana toda 
ella en junto , da una capitalización de 89.505 rs. v n . , ha
biendo un a  diferencia de 44,505 rs. en favor del Estado; 
y esa circunstancia la ha tenido m uy en cuenta la Conta
d u ría , asi como lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 1.° 
de Mayo últim o ; y como de enagenarse en porciones hay 
u n  notorio perjuicio en los intereses del Estado, se saca á 
subasta en junto .

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene e l art. 6? de la ley  de desam or
tización de 1V de Mayo último.

Notas. 1.a La finca d e q u e  se trata  no se halla gra- ' 
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la C ontaduría p rincipal de H a- i 
cienda pública de esta p ro v in c ia ; p ero si apareciese , se 
indem nizará al com prador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente - 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Toledo 19 de Noviembre de 1855— El comisionado p rin 
cipal , José W enzeL

G ER O N A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de l.° de'M ayo último é instrucción  
de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el m ismo dia y hora que el precedente, 
ante e l Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 3 del inventario.==El m olino harinero conocido 

por de Baix , situado en esta ciudad y  plaza del Molino, 
en el barrio  llamado del M ercadal, que lleva en a rren d a 
miento D. Félix D u ra n ; y pertenecía á los propios de la 
misma , unido á los derechos que el A yuntam iento con
serva sobre las aguas que recorren  la acequia Monar, des
de la presa de Rescaño, en el rio Ter , donde tiene origen, 
hasta su desagüe en el rio  Oñar. La longitud ó desarrollo 
de la referida acequia es de una legua , y por térm ino 
medio tiene 24 palmos de latitud y 6 de profundidad. La 
superficie que com prende el edificio tal como se halla ac
tualm ente, es de unos 9,500 palmos cuadrados, equivalen
tes á unos 360 m etros disponibles en su p la n , terreno ó 
so la r, y unos 1,200 palmos cu ad rad o s, equivalentes á 45 
m etros 50 centím etros cuadrados, que contiene una ca
balleriza cargada de servidum bre de v e n ta n a s , y  sobre 
la  que en parte  desde el prim er piso tiene edificado Don 
Juan Planas. El edificio consta de bajos y prim ero y  se
gundo piso: en  el piso bajo se halla una  cuadra para ca
ballerías , dos piedras movidas por rodetes da Ragolf, otra 
pieza contigua á las T u rb in as, que tam bién puede serv ir 
jw a  cuadra ó depósito de efectos, una reducida pocilga 
y  o tra pieza para contener útiles ó servir de bodega. Én 
el p rim er piso se hallan colocadas seis piedras movidas 
por tre s  T u rb in as, conteniendo ademas una espaciosa 
sala para depositar sacos de harina  , y úna cómoda habi
tación del molinero. El segundo piso se compone de 
una g ran  sala que sirve para  depósito y limpia de 
granos, y u n  . espacioso terrado para extender los que 
se lavan. El todo se halla en perfecto estado de solidez 
respecto haberse practicado considerables reparos y mejo
ras hace dos años: sus lindes son á O riente con la plaza 
del molino, y parte  con propiedad de D. Juan Planas; Me
diodía con el mismo Sr. P la n a s ; Pon ien te , parte con el 
mismo, parte con la acequia Monar y  parte  con la casa 
que fue de T arrus y ahora délos Sres. Antonio y  Catali
na Ramón, álias Ram ena, y Norte, con la calle del Perfil. 
Los derechos que conserva el A yuntam iento de esta capi
tal sobre la acequia de M onar, consisten en percibir por 
indiviso con la sociedad nom brada la G erundense, la m i
tad de las utilidades sobre el caudal de sus aguas, suscep
tibles de beneficiarse ó enagenarse sin  perjuicio de los 
intereses creados, y  que ha de respetar el com p rad o r, se
gún se hallan constituidos , en  el modo y forma que está 
detalladamente consignado en  la escritura de estableci
miento de las aguas y acequias de dicha sociedad para con 
el Ayuntam iento de esta ciudad , que al efecto , para todo 
el que quiera in teresarse en la adquisición de esta finca, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo. Tam bién 
deberá respetar los derechos adquiridos por varios parti
culares á las aguas de la referida acequia, para el riego de 
las h uertas que poseen dentro  del casco de esta capital; 
asi como u tilizarse  el A yuntam iento  de las necesarias 
pa ra  el riego de las tie rras  de la d e h esa , después de ha
berse^ aprovechado de algunas filtraciones, perteneciendo 
el Señorío directo de las aguasal Real Patrim onio y A yun
tam iento por indiviso. Igualm ente se reserva el A yunta
m iento el dar movim iento por medio de una  de las tres 
T urb inas do este molino, á la m aquinaria  que debe cons
tru irse  para elevar las aguas con que abastecer á la ciu
dad de las necesarias para  su co n su m o , con arreglo al 
proyecto propuesto por el arquitecto de esta m unicipali
dad. Las cargas que tiene afectas esta finca , consisten en 
dos censos; el uno  de 480 rs. de pensión anual ^que al 1 
y medio por 100 , ó sea al 66 dos tercios al m illar, ascien 
de su capital á 32,000 r s . ; y el otro de 320 rs. , que al 
mismo tipo, im porta su capital 21,333 rs. 11 m rs.; im 
puestos, el prim ero á favor de los señores padre é hijo 
Franquesa de Yilablareix, y el segundo , al de los consor
tes M artin y Ana P o n t, de esta-ciudad , en razón de las 
casas que se les expropiaron en el año de 184.3 para el en 
sanche del edificio. Se advierte que no habiéndose com 
prendido en la capitalización los censos que el Excelentí
simo Ayuntam iento percibe por razón del agua cedida á 
varios particulares y fábricas, n in g ú n  derecho tendrá por 
consiguiente el com prador á ellos. Produce ó rn en la  anual
mente 90,705 rs. 5 m r s . ; está tasado en 1.680,000 r s . , y 
capitalizado en 2.040,865 rs. 28 m rs. vn., por cuya can ti
dad se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario  = E 1  molino de Pedret ó moli
nos nuevos , situado en la calle del mismo nom bre, ex tra 
muros de esta ciuded , con el huerto anejo al mismo, 
que tam bién lleva en arrendam ien to  D. Félix D uran , en 
unión con el molino an te rio r y casa-alm acen de granos 
que luego se dirá , y que igualm ente pertenecía á los p ro 
pios de esta cap ita l La supeificie ó solar del molino tal 
como actualm ente se halla , es de unos 4,500 palmos cata
lanes cuadrados, equivalentes á unos 171 m etros, y el 
huerto contiguo al mismo contiene una superficie de unos 
8,000 palmos, equivalentes á 303 metros cuadrados. Según 
ha manifestado el Excmo. A yuntam iento de la misma , la 
sociedad Aurora está obligada á sum in istra r el caudal de 
aguas necesario para el servicio de las tres piedras que 
antes habia establecidas para el solo objeto de m oler trigo, 
Y fueron sustituidas por la m aquinaria  llamada T urb ina ó 
;i la inglesa , que actualm ente ex iste : por lo tanto la ex 
presada sociedad A urora tiene derecho á utilizarse de las 
•Tguas sobrantes después de abastecido el m olino, qued an 
do obligada por esta concesión á recom poner, siem pre 
que sea necesario , la presa y otras im portantes obligacio
nes extensamente consignadas en la escritu ra  otorgada por 
este cabildo con la referida  sociedad , que estará de m an i
fiesto para los que q u ieran  in teresarse  en  la subasta en la 
Secretaría de esta m unicipalidad. La presa se halla situada 
en el rio Oñar, teniendo por térm ino medio la acequia ó 
canal que dirige el agua á este m olino 24 palm os de lati- 
h1(l , 6 de profundidad y 200 varas de longitud ó desarrollo

hasta el m ism o , siguiendo después hasta desaguar en el 
rio Ter. El edificio en su planta baja consta de una mala 
e n tra d a , que á la vez sirve de cuadra , dos piedras movi
das por una tu rb ina  y  un  blanqueador. El p rim er piso 
sirve para depósito y limpia de granos. El edificio , si bien 
reducido para el objeto á que está destinado , se halla en 
m ediano estado de solidez. Linda por O rien te , parte  con 
el cam ino ó avenida del m ism o , y parte con propiedad 
del Excmo. Sr. Marques de la C uadra; á Mediodía, parte 
con propiedad dé dicho Sr. M arques, y parte  con la ace
quia que le trasm ite el m ovim iento; por P onien te , con 
propiedad del mismo Sr. Marqués , y al Norte con la fá
brica de papel Continúo llamada la Aurora. Ésta finca no 
tiené afecta carga alguna. Produce en ren ta  anualm ente 
19,965 r s . ; está tasado en 360,000 r s . , y capitalizado en 
449,212 rs. 17 nírs. vn ., cantidad en  que se saca ásubasta.

Núm. 5 del inventario .—La casa almacén dé granos, 
situada en esta ciudad y plaza del Mercadal, señalada con 
el núm . 2, que pertenecía igualm ente á los propios de la 
m ism a , y tam bién tiene arrendada D. Félix D uran. Linda 
por O riénte , con la expresada plaza y con la casa de Don 
Pedro C an als; á M ediodia, con la  casa de D. Silvestre P ru - 
nell, D. Narciso Homs y  D. Francisco Sala y Sabails, de 
Grarrollers; Poniente con la casa de D. Francisco. Roma - 
gó s , y N o rte , con propiedad de D. José C iurana. Se com 
pone la expresada finca de plan terreno  y prim ero , segun
do y tercer piso : él plan terreno  consta de.tres piezas con 
techum bre de bóvedas de m am postería en buen estado, y 
un  patio m uy cargado de servidum bres de las casas veci
nas , en  el que se halla construido un grande horno para 
cocer p a n , anejo á la casa, una mala letrina  y dos escale^ 
ras  , una que conduce tan  solo hasta él p rim er piso y la 
otra basta el tercero , el todo mal empedrado.Los tres pisos 
no contienen mas que las expresadas tres piezas cada uno, 
que reciben  luz, la una por medio de ventanas que dan á 
la reducida fachada, que linda á la expresa plaza , y las 
otras dos por otras que dan al patio del mismo edificio y 
por servidum bres de luces que tienen sobre otro patio  de 
las casas de la parte del Norte: sus pavim entos ó suelos 
se hallan en regular estado de solidez, lo propio que la ! 
cubierta p rincipal del edificio ó tejado, á excepción de un a  
m itad del suelo ó pavim ento del tercer p iso , que se halla 
inservible. Según declaración pericial, esta finca no es 
susceptible de subdivisión, y puede enagenarse con en te
ra  separación de los m olinos, sin  afectar en lo mas m in i-  j 
mo el valor de estos. Esta finca no se halla gravada con 
carga alguna. Toda la parte  edificada contiene unos 4,000 
palmos superficiales, equivalentes á 151 metros 50 centí
m etros cuadrados, y el patio y horno abraza unos 1,000 
palmos superficiales, equivalentes á 38 m etros cuadrados. 
Produce en ren ta  anualm ente 1,971 rs. 29 m rs., está tasa
da en 36,000 rs., y capitalizada en 44,366 rs. 24 m rs. ve
llón , tipo que ha de servir de báse en  la subasta. \

Los arrendam ientos de todas concluyen en 30 de Abril 
de 1856, con arreglo al art. 28 de la ley de 1.° de Mayo 
último.

No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan  gra- 
vadas con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en  la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- ' 
sion serán  dé cuenta del rem atante.

G erona 13 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
p rin c ip a l, Francisco Mi-rallas y  Roger.

P O N T E V E D R A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en  v irtud  de la ley de 1? de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá, la finca siguiente :

Remate para el dia 23 de Diciem bre de 1855 , que se 
ha de celebrar an te  el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Diego Borrajo y  escribano D. Francisco de lá C ruz, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales dé esta corte 
de doce á una de la tarde.

Instrucción pública.

Núm. 1 del in v en ta rio .= U n a  casa en la villa de Cal
das de Reves , denom inada Baños de la H errería , cabida 
3,295 pies cuadrados , compuesta de cuerpo bajo destina
do á baños m inerales; en  buen estado: está arrendada á 
D. A ndrés Lourido por 2,720 r s . , que paga el 31 de Di
c iem bre: capitalizada en 61,200 r s . , y tasada en ’66,004 
reales que sirven de tipo para la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de T." de Mayo de 1855.

La finca de que se tra ta  nó sé halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta p rov in
cia ; pero si apareciere se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Pontevedra 14 de Noviembre de 1855. =  J. García 
Cervino.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
ele 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el misino dia yTiora que el precedente, 
an te  el S r.'Juez y escribano' m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Siete hornos caleros con 300 fanegas dé tierra m ontuo
sa al térm ino de la villa de la Coclosua, y correspondien
tes á los propios de la m isma : producen la ren ta  anual de 
560 r s . : están  capitalizados eñ 10,080 r s . , tasados para su  
venta en  12,400 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rem atada se pagará en la 
forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca dé que se trata  no se halla g ra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen  en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese se indem 
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta aeí rem atante.

Badajoz 14 de Noviembre de 1855.=*J. Godes.

s a l a m a n c a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 24 de Diciem bre de 1855 , de doce 
á una de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era  instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas , en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 9 del in v cn ta rio .= E l térm ino redondo de la Ser
n a , situado en el d istrito  m unicipal de G arcihernandez, 
de la procedencia arriba  expresada : linda por Norte , con 
térm ino de Cilloruelo y Granja ; por Este, con el de G ar
cihernandez; Oeste, con el del P ardo , y S u r , con el de 
Mata mala del A ra p il; y  se compone do tierras de labor y 
p asto ; las p rim eras de cabida de 119 huebras , 6 estadales 
de prim era calidad , 169 huebras, 4 estadales de segunda, 
y 2!4 huebras de te rc e ra ; y las segundas de cabida de 46 
huebras de prim era calidad, 29 h u eb ras, 9 estadales de 
segunda , y 14 huebras de te rc e ra : tiene ademas una casa 
y dos cercados de piedra en seco en m uy mal estado. 
Atendiendo á la situación topográfica de esta tinca, y á 
su larga distancia en m uchas partes de los pueblos lim í
trofes, ha sido declarada indivisible por los peritos. Está 
arrendada á Doña Angela del H ie rro , vecina de G em in- 
gomez , por la cantidad de 12,000 rs. anuales , á pagar por 
trim estres adelantados, en los dias 15 de A gosto, Noviem
bre  , Febrero y Mayo de cada a ñ o , venciendo su a rren 
damiento en igual dia de Agosto próxim o venidero. Ha 
sido capitalizada por la Contaduría en 216,000 r s . , y ta 
sada por los p e rito s, asciende su valor á 13,000 rs. en ren 
ta y á 259,600 rs. vn. en  venta , por cuya cantidad se saca 
á subasta , con arreglo al art. 179 de la instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según aparece de los antecedentes que 
obran  en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 

vincia: pero si apareciese, se indem nizará á los com pra- : 
dores. I

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante. , , ;

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto M ana 
Arriaga. . . i

Por providencia dél Sr. Gobernador de esta provincia, I 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 dél m ism o, se saca á  pública subasta, en el dia y 
hora que sé d irá  , la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y ho ra  que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y  en  el propio 
sitió.

Clero.

Número 59 del in v én la rio .= U n a  yugada conocida con 
el nom bre de Prado Luengo , en térm iñó de Castellanos de 
Moriscos, que perteneció al cabildo catedral de ésta Ciu
dad , Compuesta de 24 tie rras de labor, de cabida de 48 
fanegas , 6 celem ines en  sem b rad u ra , de las que 11 fane
gas, 6 celemines son dé prim era calidad , 16 fanegas, 9 
celem ines de segunda , y 20 fanegas , 3 celemines de ter
cera ; tam bién corresponde á esta yugada el aprovecha
m iento proindiviso con los demás vecinos del pueblo de 
un prado , de cabida de 2 fanegas de prim era  ca lid ad , si
tuado en  el mismo térm ino ; y  por últim o, otra tie rra  de 
labor, sita en el de San Cristóbal de la C uesta , dé cabida 
de una fanega y 6 celem ines de p rim era  calidad. Constan 
los linderos de todas estas fincas en el inventario  form a
do por esta com isión , y los que no se expresan por su 
m ucha extensión. Está arrendada dicha finca á Manuel 
Marcos, Romualdo Escudero y José C u rto , por la cantidad 
de 53 fanegas de tr ig o , cuyo arriendo venció en Agosto 
ú ltim o , continuando por la tácita; las que reducidas á 
metálico por el tipo ele 24 rs. fa n eg a , que es el precio 
medio que en el últim o decenio tuvo el trigo en este par
tido, y  capitalizada p o r la Contaduría , im porta 22,896 rs. 
v e lló n , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cúbra el tipo de la su
basta.

El precio en  que sea rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des^  
amortización de 1.° de Mayo de 1855,

Notás. 1.a La finca de que se trata  nó se halla grava
da con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante '

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto María 
Arriaga.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia , v en  v irtud  de lo prescr i to ‘en  la ley de 1 ,°de  
Mayo últim o é instrucción de 31 del mismo, se saca á p ú “ 
blica subasta, en el dia y hora que se ex p resa rá , la finca 
sigu ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 45 del in v en ta rio .= O tra  casa, sita en esta capi
ta l, al sitio llamado Patio Chico dé la C a te d ra ln ú m . 68 
del registro  del cab ildo , y 1 del c iv il, que perteneció al 
cabildo catedral de esta c iudad : linda por Naciente con 
la calle de D oyagiie; Mediodia con la de los L eones, y Po
niente con el referido Patio Chico. Está arrendada á Doña 
Margarita V icen te , por la ren ta  anual de 450 r s . , cuyo 
arriendo venció en  Setiembre ú ltim o , continuando por 
la tácita , y capitalizada por la C on taduría , con arregló a 
in stru cc ió n , im porta 10,123 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en  que fuere, rem atada se pagará en  la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata nó se halla gravada con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran  en la Con
taduría; pero si apareciese, se indem nizará el com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Salamanca 8 de Noviembre de 1855. =  Fausto María 
Arriaga.

P A L E N C IA .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinoia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
d e -3 i del m ismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro- 
pió sitio.

Propios.

El caserío denom inado de Yillalfolfo, correspondiente 
á los propios de Paredes de Nava , sito en su térm ino y 
pao , de que toma nom bre dicho caserío , al cual están 
agregadas las fincas sigu ien tes: una tie rra  en Fuente el 
Moro , ‘de 30 obradas , 4 cuartas , 25 palos: linda Orieiite 
cam ino; Poniente Cadera; Norte cam ino de Gastrillejó; 
Sur cam ino que va á la casa. Otra tierra de Cuarta Cali
d a d , 28 obradas , 4 c u a r ta s , en el cañal de Juan : linda 
O riente con la an te rio r; Ponien te  el P á ram o ; Norte ca
m ino de C astrillejo; Sur sendero que va á la casa. Otra 
tierra  de cuarta  calidad: 52 obradas, una cuarta, en la.fuen
te de Yillalfolfo: linda Oriente cam ino de Carrion y tier
ras de vecinos de C astrillejo; Sur Vecinos de Castrillejo; 
Poniente Páram o ; Norte cam ino de Y illoldo: tiene dos 
pedazos de erial. Otra tie rra  de tercera ,‘ 8 obradas, 3 
cuartas, 25 p a lo s , denom inada tie rra  del T oro: linda Nor
te la C ueza, Oriente id . ; Poniente calzada de C arrio n : Sur 
cam ino dé Yilloldo. O tra tie rra  en cuesta quebrada dé 
cuarta calidad, 6 o b rad as: linda O riente cam ino de Cás- 
tr ille jo ; Norte vecinos dé Castrillejo; Poniente Páramo: 
Sur otra tierra  de la casa. Otra tie rra  de tercera én el 
sotillo, 7 obradas, liná cuarta ,75  palos: linda Oriente ve
cinos de Castrillejo ; Norte vecinos de Yilloldo; Poniente 
V Sur el rio. Otra tierra de 4 o b rad as , 2 c u a r ta s , 94 pa
los en la v eg a , de cuarta calidad : linda Poniente el rio, 
y los demas aires vecinos de Yilloldo y la Cueza. Otra 
t ie rra  de prim era calidad en la v eg a , de cabida de una 
o b rada, 2 cuartas: linda Poniente la C ueza, y los demas 
linderos vecinos de Yilloldo. Otra de una obrada, 4 cuartas, 
25 palos: linda Poniente carrera que va á C a rrio n ; Sur 
la casa; O riente la C ueza; Norte id. No tiene árboles n i 
otros edificios este caserío que la casa para la labor, bas
tante deteriorado el edificio y  corrales : linda al Poniente 
con el cam in o , y los deínas linderos con campos perte
necientes al mismo caserío , según ya se ha hecho m éri
to. Por la m ucha distancia que le separa del pueblo, y  por 
las condiciones generales de los caseríos, se perjudicaría 
la venta  si se h iciesen subdivisiones del terreno labrantío, 
y por lo mismo sale al remate reunido: está tasado en 
43,290 r s . , y  arrendado á Pedro Alonso y  Manuel Olaso 
hasta 1.° de Agosto de 1857, en 1,515 celem ines de trigo, 
que al precio medio de 30 rs. 3 mrs. fanega, dan una re n 
ta de 3,798 rs. 21 m rs., por los cuales se ha capitalizado 
en 68,375 rs. 4 m rs . , que será el tipo para la subasta.

Otro caserío , titulado el Molino Nuevo, en el térm ino 
de Paredes , correspondientes á sus propios , con las fin
cas siguientes: una tie rra  de 3 obradas , 4 cuartas , á do 
llaman M ontorillo, es de cuarta calidad : linda O riente 
P áram o; Poniente tierra  que sigue;[N orte Páram o; Sur 

.camino. Otra tie rra  de 4 obradas , 4 p a lo s: linda O riente 
con la an terio r ; Poniente Páram o ; Norte id.; Sur camino. 
Otra de 42 ob rad as, un a  cuarta, de cuarta ca lid ad , en 
eí llano y ladera: linda O riente carrera ; Poniente Pára
mo ; Norte sendero de la c a sa ; Sur camino de id. Otra de 
7 obradas , 3 c u artas , 25 palos, en U rtaca rn ero s, de 
cuarta calidad: linda O riente tierra de villa: Poniente ve
cinos de Paredes; Sur sendero de la casa; Norte tierras 
comunes. Otra tierra  de 29 obradas, 3 cu artas , en la raya 
do Perales: linda Oriente calzada, Poniente y Norte sen
dero de la casa : Sur arroyo. Otra tierra  de 3 obradas, 5 
cuartas, 25 p a lo s, en la casa; linda O riente cauce; Sur 
casa; Poniente y  Norte carrera  de Carrion. Otra tie rra  de 
55 obradas , 2 cu artas , 50 palos , eri Fuente Cabeza, ú 
Ondones, de cuarta calidad: linda Oriente calzada; Sur 
se n d e ro ; Poniente tierras del P á ram o ; Norte otro sende
ro. Otra tierra de cuarta  calidad , 2 obradas , 5 cuartas, 
75 palos , enM onterillo : linda O riente tierra de villa; Po
n iente tierras de común aprovecham iento ; Norte Páramo; 
Sur tierras del Páramo. Otra tierra de cuarta  calidad, 
en Zarzaguardo: linda Oriente cam ino de Becerril; Po
n ien te  Francisco Payo; Norte el valle; tiene un poco de 
rallón. Otra tierra dé 4 o b rad as, de cuarta ca lid ad , al 
m ismo sitio ; linda O riente cam ino de Becerril y el valle; 
Poniente Ju an Ile rre ru e la ; Norte el Páram o; con un  pe 
dazo de rallón. Otra tierra de G o b rad as, 3 cuartas 
en id.: linda Oriente el valle; Poniente P áram o, Sur la 
an terio r; Norte Pablo del Rio. Otra tierra en i d . , de cuar
ta calidad, 3 obradas. 3 cuartas: linda Poniente valle; 
Oriente P á ra m o : Sur tierra  de la misma hacienda; Norte

M ariano-C ardeñoso: tiene un poco rallón. O tra tierra  de 
cuarta  calidad de la majada del Yillalfolfo: linda O riénte . 
P á ram o; Poniente valle ; Sur «camino de Becerril: tiene t 
parte  de rallón. O tra tierra  de cuarta calidad en id ., 2 • 
obradas, 50 palos: linda O riente tierra de la casilla: Sur 
cam ino de B ecerril; Poniente majada de Yillalfolfo. Otra 
tie rra  de cuarta  calidad , sotillo de rallón , una obrada, 2 
cu artas : linda Norte con la presa Macho; Poniente cauce; 
Sur erial: Norte el rallón ;.cuyas 45 fincas form an la p e r -  - 
tenencia del caserío denominado Molino N uevo, que es 
hoy casa.labor, y necesaria su agregación en la venta con ' 
todo este terreno  , que incluso el edificio , está tasado en 
81,050 rs., produce en  ren ta  1,500 celemines de trigo, qué 
al precio m edio de 30 rs. 3 m rs. fanega, dan  por resultado 
3,764 rs. u n  maravedí, por Los cuales se capitaliza én 67,698 
reales 4 8 m rs., y siendo m enor cantidad que la tasación, 
salen por esta al rem ate.

La designación de estas fincas está tomada de la certi
ficación pericial.

Todos los bienes de propios de la villa de Paredes e s -  
tan gravados, según los antecedentes que obran en esta 
o ficina, Con un  censo de 4 35,600 rs. de capital y  2,712 
reales de réditos al 2 por 100, en favor de D. Pascual F e r
nandez de L in a re s , hoy D. Manuel de la Cuesta Fer
nandez.

Ademas, ségun relación del A yuntam iento, tiene con
tra  sí él caserío del Molino Nuevo un  foro de 64 fanegas 
de trigo anuales en favor de lá encom ienda de Y illam ar- 
tin  , de la Ordeii de Santiago, y actualm ente á D. Segundo 
José P a rd o , vecino de Santander, por enajenación que le 
hizo el Estado.

No se adm itirán posturas que nó cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 0? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 4855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciesen, se indem nizará ai comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Palencia 15 de Noviembre de 1855.=José Carrascon. -

¿NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núms. 64 al 71 del in v en ta rio .= U n a  finca que consis
te en 7 tie rra s , en jurisdicción de la ciudad de Corella, y 
procedentes de su cabildo eclesiástico, á saber : una pieza 
en las N avas, de una robada y  4 alm utadas, lin te á  Doña 
A ntonia Gómez y cabildo eclesiástico : o tra en id., de 4 
robadas y  8 alm utadas, linte  á D. Francisco Goñi y Lo
renzo C ontreras: otra en id., de 5 robadas, linte á Ma
nuel Sánchez y Francisco Goñi: otra en id., de 3 roba
das j lin te  á D. Eulogio F ir to , rio del Chopillo y D. Tomas 
Vestiz. Otra de 6 robadas en id. , linte á pasillo de los 
Carneros y Joaquín V illafranca: otra en id., de 3 robadas 
8 a lm u tad as, linte  á D. Lucas Pascual y rio Cañete: otra 
en id., de 4 ro b a d as , lin te  á ¿camino vecinal y cabildo 
eclesiástico: producen en ren ta  40 robos de trigo cada 
año, al plazo de 15 de Agosto, los que regulados á 16 rea
les 28 m rs., im porta la ren ta  de G81 rs. 12 mrs., y  se ca
pitalizan, con arreglo á instrucciones, en 12,264 rs. vn., en 
que se sacan á subasta.

Núms. 71 al 77 del inventarió.=¿Otra finca que radica 
en  la citada ju risd icc ión , y  de la niisíná procedencia, á 
saber : una pieza en la Nava, de dos robadas , lin te ai rio 
.del Partidero y Marques de B ajam ar: otra en i d . , de una 
robada, linte á D. Joaquín María Campos y Doña María 
Jiménez : o tra  de 2 robadas en id., linte á Angel Yalles y 
senda del Corral : otra de 3 robadas , linte á sendero ve
cinal y  viuda de José Yirto : otra de 3 y f 2 robadas , lin te  
al cabildo eclesiástico y rió del térm ino : otra en id., de 5 
robadas 8 a limita das , linte á Manuel Sánchez y  Mateo 
Arellano : producen en 'ren ta  38 robos 8 alm utadas,de tri
go cada año , los que regulados á 16 rs. 28 mrs. roho, 
im porta la ren ta  647 rs. 24 mrs., y  se cap ita lizan , con 
arreglo á instrucc iones, en 41,658 rs. 24 rnrs., por que se 
saca á subasta.

Números 78 al 84 del in v en ta rio .= O tra  finca en la 
misma ju risd icc ión , y  de lá propia procedencia, que con
siste en 9 heredades , á s a b e r : úna de 2 robadas en Juge- 
ñ ique, lin te  al cam ino bajo y Anselmo P eralta: otra de 
una robada y 12 alm utadas en id . , linte á id. y  Baltasar 
G a larre ta :" otra en id. de 4 y  medio robadas, linte al ca
m ino bajo y José María Librada: otra en id. de 2 roba
d as, linte al rio Cañete y  cam inó bajo: otra en id. de 2 
ro b ad as, linte á idL: otra en id. de una robada y 12 a l
m u tad as , linte al camino del Yillar y D. Pedro Yillar: otra 
en id. de 3 robadas , linte al Marques de Bajamar y  ca
bildo eclesiástico: otra en id. de 2 robadas 8 almutadas, 
lin te  al cabildo eclesiástico y  Marques de Bajam ar: otra 
en id. de 2 robadas 8 alm utadas , lin te .al cabildo eclesiás
tico y Marques de Bajamar : producen en .ren ta  64 robos 
8 almutadas dé trigo cada año , al plazo de 15 de Agosto; 
los que regulados á 16 rs. 28 mrs., im porta la ren ta  1,085 
realés 4 m rs,,'y  se capitalizan con arreglo á instrucciones, 
en  19,532 fs. 4 m rs.,pór que se sacan á subasta.

' Números 84 al 88 del in v en ta rio .= 0 Irá  finca en la 
misma jurisd icción  y  de la misma procedencia, á saber: 
Una pieza de una robada y  12 alm utadas en el Sequeral, 
lin te  á cam ino dél térm ino y  D. Francisco G o ñ i: otra en 
id. de 4 robadas , lin te  al cabiído eclesiástico y camino: 
otra en id. de 3 robadas , linte á cam ino de las Navas y 
heredero  de Escudero : otra en id. de una robada y 8 al
m utadas, linte á herederos de Gregorio Mateos y senda 
vecinal: otra en el mismo térm ino de una robada y 8 al
m utadas, lin te  al-cabezo del Cuco y cam ino v e c in a lo t r a  
en id. de 4 robadas ,Tinte á D. Ramón Iñiguez y D. F ra n 
cisco R esano: producen en ren ta  42 robos 4 almudes de 
trigo al año , y plazo de 15 de Agosto, los que regulados 
á 16 rs. 28 m rs. robo, importa la renta 710 reales 27 mrs., 
y  se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 12,794 rs. 
10 mrs., por qué se sacan á subasta.

Números 89 al 98 del in v en ta rio .= Q tra  finca que con
siste en 9 h e red ad es, en la misma jurisd icc ión , y de la 
citada procedencia, á saber: u n a  pieza en la Cerzana de 
3 robadas, linte á D. Eulogio Yirto y camino de la Cerzana: 
otra en M artiroyo, de dos robadas, linte  á Manuel Lope: 
y  rio  del térm ino: otra en Condanina , de 2 robadas, linte  
á Manuel Lopéz y  rio del térm ino : otra en Cascarillas, de 
5 robadas, linte á Benita Monreal y  rio Cañete: otra en 
Sócañete, de una ro b a d a , linte á D. José María Ibáñez y 
D. Francisco G o ñ i: otra en M artiroyo, de 4 robadas, 
l in te á  Y entura Mancho y D. Lucas Pascual: otra en el 

. M olinillo, de 3 robadas 8 a lm utadas, linte  á D. Joaquín 
Diez y Juan Rodríguez : o tra  en la Fuente de la Cordera, 
de 7 y medio robadas , linte á rio del Chopillo y Doña 
Mariana Sesma: otra en las Losillas, de un a  robada y 4 
alm utadas, lin te  al camino de la Aldea y D. Joaquín Diez: 
producen en ren ta  44 robos de trigo cada a ñ o , al plazo 
de 15 de Agosto, los que regulados á 16 rs. 28 m rs. robo, 
im porta 740 rs. 8 m rs . , y  se capitalizan con arreglo á 
instrucciones , en 13,324 rs. 8 m rs . , por que se sacan á 
subasta.

Números 98 al 104 del in ven tario .= O tra  finca que con
siste en 6 heredades, en la misma jurisdicción y proce
dencia, á saber: una pieza en la Recueja de 3 robadas, lin 
te al rio Molinar y Sochantria de San Miguel: otra en 
id. de 4 robadas, linte al rio Molinar y D. José Alonso: 
otra en id. de una  y Y¿ robadas, linte al cabildo eclesiásti
co: otro en id. de 3 robadas, linte al rio M olinary D. Lucas 
Pascual: otra en id. de 2 robadas 8.almutadas, linte al rio 
Molinar f  cam ino de la Recueja : otra en id. de 2 robadas 
8 almutadas, linte  á D. José González y José María L ibra
da: producen en ren ta  59 robos 8 almudes de trigo cada 
año, los que regulados á 16 rs. 28 mrs. robo, importa la 
renta 1,00í rs., y se capitalizan, con arreglo á instruccio
n es, en 18,018 rs., porque se sacan á subasta.

Núms. 105 al 110 del in v en ta rio .= O tra  finca que con
siste en 6 heredades, en la misma jurisdicción, y de la 
misma procedenciaHá s a b e r : una pieza de 8 robadas, en 
la Recueja, linte á herederos de Juan José Assain y D. José 
G onzález: otra en id. de 2 robadas 8 almutadas, linte al rio 
Molinar y cam ino de la R ecueja: o tra  en id. de una robada 
y 8 almutadas linte al rio Molinar y D. Inocencio Escudero: 
otra de una robada y 12 almutadas, en id., linte á DoñaPi- 
lar Irigoyen y 1). Inocencio Escudero : otra en id. de 4 ro 
badas, Tinte á camino de la misma y José Librada: otra en id. 
de 3 robadas, lin te  al Ayuntamiento y herederos de Manuel 
Arellano; produce en renta 63 robos 8 almudes de trigo 
cada año , al plazo de 15 de Agosto, los que regulados á 16 
reales 28 mrs. robo, im porta la renta l,068rs. 10 mrs., y se 
cap italizan , con arreglo á instrucciones en 19,229 rs. 10 
maravedís, por que se sacan á subasta.

Núm. 111 del in v en ta rio .= O tra  finca en la misma ju 
risdicción, y de igual procedencia, á saber: una pieza de 
2 robadas 8 a lm utadas, en la Arboleca, linte al rio Moli
nar y á B isú: otra en id. de una robada y 12 alm utadas, 
lin te  al rio Molinar y rio de Alhama; otra en id, de una

robada y 11 almutadas, linte al rio Molinar y  Alhama: 
producen en renta 36 robos de trigo al año, y  plazo de tb  
de Agosto, los que regulados á 46 rs. 28 mrs. robo, im
porta la renta 607 rs. 25 y medio mrs., y  se capitalizan, 
con arreglo á instrucciones, en  40,939 rs. 24 mrs., por 
que se saca á subasta. .

Números 112 y 113 del inventario.=*O tra finca en la m is
ma ju risd icción , y de la propia procedencia, que consiste 
en 3 heredades , á saber: una  pieza en Ampol, de 6 ro 
badas. linte á Doña Teresa Yertiz y  D. Juan  In siesta : otra 
en id. de 3 robadas 8 almutadas , lió te á rio del term ino 
y senda v ec in a l: otra de 4 robadas, linte á rio Molinar y 
camino de la R ecueja: producen en ren ta  42 robos de tri
go al año y plazo de 15 de Agosto, los que regulados a 
16 rs. 28 m rs . , importa la ren ta  706 rs. 20 m rs . , y  se ca
pita lizan , con arreglo á instrucciones , en 12,718 rs. 20 
m aravedís, por que se saca áfsubasta.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo 
de la subasta

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en k  for
ma y  plazos que previene el art. 6.® de la  ley de 1. de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría p rincipal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador. .

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
serán de cuenta del rem atante. p

Pamplona 15 de Noviembre de 1855 .=  El comisiona
do principal, Juan  Monreal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública su b asta , en  
el dia y hora  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 114 del in v en ta rio .= U n a  nave bajo las m urallas 
de Cádiz ., calle de la Pescadería, núm . 213, procedente 
del caudal de propios: consta de 784 pies cuadrados de 
terren o : linda con las m arcadas con los núm eros 212 y 
214 : libre de cargas: capitalizada por la ren ta  liquida de 
880 r s . , que le han  dado los peritos, en 22,000 r s . , y ta
sada por los mismos en 28,170 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. l xl 6 del inven tario .= U na nave en las m urallas 
de C ádiz, calle de la Pescadería, núm . 215, procedente del 
caudal de propios: consta de 756 pies cuadrados de te rre 
no : linda con las marcadas con los húm eros 214 y  216: 
libre de cargas: capitalizada por la ren ta  líquida en 880 
reales que le han dado los peritos en 22,000 rs.j y tasada 
por los mismos en 26,358 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 151 del in v én ta rio —Una accesoria en Cádiz, 
sin  núm ero, enclavada en  la casa núm . 60 , d é la  calle de 
Junquera, hace esquina á la plaza de la C onstitución: lin 
da con fincas de los Sres. Marques de Cárvalló y  D. José 
Cajigas: consta de 591 pies cuadrados de te rre n o : libre de 
cargas, capitalizada por la ren ta  de 840 rs. que producé, 
en 18,900 rs., y lasada en 27,112 rs. 22 m rs. , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran  en la Contadu
ría; pero si aparecieíe, se in d em n iza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 15 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instruc
ción de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d i r á , la finca s ig u ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 320 del inv en ta rio .= U n a  heredad de 30 fanegas 
de cabida , en Yaldevideo, térm ino de Yallecillo, corres^  
pondiente á la capellanía de San Cosme y SanD am ian de 
dicho pueblo: linda al Saliente, con paso Real; al M elio- 
dia , con cerro de Castilla, y al Poniente , con cam ino que 
va á Z afrilla: está arrendada á José Domingo y Domingo, 
en 40 fanegas de trigo anuales, equivalentes á 30 fanegas,
6 celem ines, u n  cuarto de Castilla, que valorados á 20 
reales 10 m rs., según el precio del último decenio, im por
tan 619 rs. 11 m rs ., que paga á San Miguel de Setiembre; 
y lia sido capitalizado por la Contaduría , en 11,147 reales 
28 m rs . , que serv irán  de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

i El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y  plazos que proviene el art. 6? de la lev 
de desamortización.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no se halla 
gravada con carga a lguna, según resulta de los a n te c e -  * 
dentes que existen en la Contaduría p ríncipál de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
n izará  al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Teruel 16 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal de v e n ta s , Mariano Lausin.

GRANA DA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Isidro H ernández, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública. . '

Núm. 32 del in v en ta rio —Una casa en la calle de los 
Frailes de esta ciudad , núm . 7 , m anzana 513, esquina 
á la de San José, cuya fábrica es antigua y en mal esta
do de solidez ; compuesta de tres cuerpos de alzado sobre 
la planta de 848 pies cu ad rad o s, incluso un p a tio , y tie 
ne una tinaja ; procedente de la colegiata de dicha ciudad, 
que linda por Levante con casa de D. Joaquín Agrela; 
Mediodía otra de Doña Trinidad Yictoria; Poniente la 
calle de San José, y Norte la de los Frailes: se halla a r
rendada á Doña Ana Galvez en 600 rs. an u a le s , pagade
ros m ensualm ente: tasada en 9,825 r s . , y capitalizada 
en 13,500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 77 del inventario. =  Otra casa núm. 5 , placeta 
del Correo, parroquial de la Encarnación en Loja, pro
cedente de los establecimientos de instrucción pública de 
la m ism a, cuya construcción se halla en buen estado, y 
se compone de tres cuerpos de alzado en  la prim era y 
segunda nave, y dos en el in terio r sobre la planta de 
1,334 pies de labrado; su entrada lo está por bajo de la 
casa con tigua , núm. 4 , de igual procedencia , y se halla 
arrendada á D. Genaro Corrales en 605 rs. anuales, paga
deros por Navidad: tasada en 10,825 r s . , sin  incluir el 
valor de vidrieras de ventanas in teriores y de fachada, 
por ser propias de dicho inquilino , y  capitalizada en 
13,612 rs. 17 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley do 1.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta délos antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese , se indem nizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 27 do Octubre de 1855. =  Gabriel M. Y illa- 
lobos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sig u ien tes, el 8 

por 100.
E n cada uno de los dos años su b sig u ien tes , el 7 

por 10.0.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, él 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó



mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ín te res m áx i
mo de 5 por 400 al año correspondiente  á cada anticipo; 
-todo con arreglo á la ley de 4 .* de Mayo de este ano.

r e c t if ic a c io n e s .

En el anuncio  de*la q u ieb ra  de D. Facundo José Magro, 
inserto  en  el Boletín núm . 94 , y  en  el que se señala para 
Ja nueva subasta de la casa calle de la Cruz , señalada con 
el núm . 37 de la m anzana 214, se padeció una equivoca- 
cio'n , pues en  la línea c u a r ta , donde dice: «y á su  te r
m inación se estrecha el sitio  seis pies,»  debe leerse «10 
p ies, que es lo que verdaderam ente  estrecha.

Lo que se an uncia  p ara  conocim iento de los licita— 
dores.

M adrid 24 de Noviem bre de 4 855.

E n  el Boletín núm . 94 de este periódico , al an u n ciarse  
la subasta  de las lincas de propios de Camarina de Este- 
ru e la s , se equivocó la capitalización de la vigésim a suerte  
de  tie rra  , poniendo 215 rs. 16 m rs., en vez de 233 rs. 16 
m aravedís que debe le e rs e ; y  la vigésim asexta que dice 
tam bién  202 rs. 26 m r s . , en vez de 202 rs. 8 m rs . , que 
es la verdadera can tidad  en  que se ha capitalizado.

Lo que se anuncia  para  conocim iento de los licitadores.
Madrid 24 de Noviem bre de 1855.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los in 
dividuos que qu ieran  in teresarse  en  la adquisición de las 
fincas in sertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

M adrid 24 de Noviem bre de 1855. =  El comisionado 
p rincipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiéndose p resen tado  licitadores en la subasta 
celebrada el 24 del co rrien te  para  el sum in istro  de 317 
resm as de papel destinadas á las im presiones de esta Di
recc ió n  del año próxim o de 1856 , se saca n uevam en te  á 
subasta  este se rv ic io , bajo las m ism as condiciones p u b li
cadas en  la Gaceta del 24 de O ctubre ú l t im o , debiendo 
ten e r lugar el nuevo rem ate  el d ia 12 de Diciem bre p ró x i
m o á las dos de la larde en  el local qu e  ocupa esta D irec
ción en  el M inisterio de la G obernación.

Madrid 27 de Noviem bre de 1855,=*E1 D irector gene
ral, Angel Iznardi.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
É ISABEL LA CATÓLICA.

H abiendo resuelto  S. M. la R eina (Q. D. G.) señalar la 
h o ra  de la u n a  de la tarde  del dia 7 del próxim o m es de 
D iciem bre para  celebrar capítulo general de la Real y  d is
tingu ida  O rden española de Cárlos III en  su  Real capilla, 
todos los caballeros de las cuatro clases de que se compo
n e  la O rden que deseen c o n cu rrir  á él y se hallen  h ab ili
tados de todo lo necesario  al efecto, se se rv irán  pasar con 
la  brevedad posible el oportuno  aviso á la Secretaría de 
la expresada O rd e n , sita en  la calle A ncha de San B er
na rd o  , n úm . 2 , cuarto  2.° de la iz q u ie rd a , para  proceder 
á la form ación de las listas que han de quedar cerradas 
el 4 de dicho m e s , y  en  las que po r consigu ien te  no po
drán  se r  incluidos sino  los Caballeros que hasta  la expre
sada fecha inclusive hu b iesen  pasado á la Secretaría el 
aviso co rrespond ien te .

M adrid 27 de N oviem bre de 1855 .= E l M inistro Secre
tario  de las expresadas O rdenes re u n id a s , Antonio Luis 
de A rnau .

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Hallándose vacan tes seis plazas de alum nos in te rn o s 
de la facultad de m edicina, con el h a b er d iario  de 5 rs., y  
que h an  de proveerse m edian te  opo sic ió n , se anuncia  a 
los cursan tes de los años te rce ro , cu arto , qu in to  y  sexto 
que pueden  p resen ta r su s instancias docum entadas en la 
Secretaría  general hasta el dia 7 de D iciem bre próxim o.

Las dem as c ircunstancias que han  de acred ita r cons
tan en  el edicto fijado en  el tablón de la citada facultad.

Madrid 27 de Noviem bre de 1855—El Rector, Tomas 
de Corral y  Oña,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Ramón C uervo , caballero g ran  Cruz de Isabel la 
Católica y  G obernador de esta provincia.

Hago saber que por decreto de 4 4 del actual, y  p r é -  
vios los trám ites legales , h e  declarado defin itivam ente la 
caducidad del escorial y  fábrica llam ada la Sisonera en 
térrnio de Almodovar del Campo á favor de D. Félix Sán
chez de Molina.

Lo que se publica en  este periódico oficial á los efec
tos legales.

Ciudad-Real 16 de Noviem bre de 1855. =  Ram ón 
Cuervo. 4182

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

No habiendo tenido efecto la subasta del Boletín oficial 
de esta prov incia  para  el año de 4856, que se hab ia  a n u n 
ciado para  el dia 4 del corrien te , he  acordado se verifique 
nuevo rem ate y adjudicación el dia 10 de D iciem bre p ró x i
mo á las tres en  punto  de la ta rd e , bajo el pliego de con
diciones que estará de m anifiesto en  la Secretaría de este 
Gobierno para todo el que guste en terarse  de ellas. El 
tipo es de 10 m rs. po r cada ejem plar, y  se ad m itirán  los 
pliegos de la licitación hasta las dos de la tarde  del refe
rido dia 10 de Diciem bre.

Pontevedra 12 de Noviem bre de 1 8 5 5 .=  El G oberna
dor, Manuel Somoza. 4116

A L C A L D IA - C O N S T IT U C IO N A L
DE SOPEÑA DE CABUERNIGA.

Se halla  vacante la plaza de m édico-ciru jano del p a r ti
do de Y alle 'de Cabuérniga, p rovincia de S an tan d er, que 
com prende cinco pueblos y dos barrios en el radio de m e
dia legua en  recta d irecc ió n , y  de 68 vecinos el pueblo 
que tiene mas, con la dotación de 700 ducados a ía ñ o , pa
gados por trim estres; y  se adm iten  las solicitudes hasta 
el dia últim o del mes.

Sopeña de C abuérniga 4.° de Noviem bre de 1 8 5 5 .= M a- 
puel Jesús Diaz de Cossío. 4125-1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA SECA.

Se halla  vacante la plaza de médico titu la r de esta 
villa de La Seca en  la provincia de Valladolid , partido  de 
Medina del C am po, por ren u n c ia  del que la obtenía. Su 
dotación consiste en 9,000 rs. vn . a n u a le s , pagados por 
m ensualidades vencidas de los fondos m unicipales por 
la asistencia de toda la pob lac ión , com puesta de 1,042 
vecinos. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A y u n 
tam ien to  por conducto del S e c re ta rio , francas de porte, 
d u ran te  el térm ino  de u n  m e s , á con tar desde la inser
ción de este anuncio  en  la Gaceta de Madrid , pasado el 
cual se procederá á su provisión.

La Seca 17 de N oviem bre de 4 85 5 .= E . P. D. A. C 
León A m p u d ia .^E l S e c re ta rio , M elchor Conejo Moyano!

4166

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

_ D. Pedro Bretón y  A r iza , Juez de primera instancia  
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita á Doña Agustina Jim énez, m u
jer de D. Miguel del A guila , María de las Angustias Or
tega , María del Rosario Ortega, los herederos y represen
tantes de Dona Feliciana R om ano, de Andrés Ortega y  
Catalina Zapatier, y  á cuantos por cualquier concepto se 
crean con derecho á repetir contra una suerte de tierra y  
viña de siete aranzadas en el pago de Macharundo de este 
término, que perteneció á D. Alonso de Guzman, Doña Ma
ría Ortega y Doña Isabel Ana Ortega, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, por sí ó por medio de persona compe
tentem ente autorizada se personen en los autos de inventa
rio délos bienes quedados por fallecimiento del D. Alonso 
y  la indicada Doña María Ortega, su mujer, á deducir el de
recho de que se creyeran asistidos; apercibidos que de no 
verificarlo, sin  mas c itac ión , se declararán renunciadas 
y  prescritas cualquiera acción ó acciones que hayan podi
do competirles, y  se entenderán todas las sucesivas actua
ciones con el Promotor fiscal del juzgado , hasta llevar á 
efecto la venta de la referida suerte de tierra y viña en 
favor de la persona en quien está rematada.

Jerez de la Frontera 26 de Octubre de 1855.=Pedro  
Bretón Ariza.=Juan del Tejo. 3930

D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente  y  térm ino de 30 d ia s , se cita , llam a y  
emplaza á Pedro F e rn a n d ez , b a rb e ro , que habitó e n  la

calle de la A rganzüela, núm . 3 ,  cuarto  bsuo, para  que se 
p resen te  en  dicho juzgado y escriban ía  de D. M anuel Ilor- 
t i z , ó en  la cárcel de p re so s , á resp o n d er á los cargos 
que le re su ltan  en  causa que en  el m ism o se in stru y e  
por h u rto  de un as tijeras á [María G onzález; prevenido 
que de no  hacerlo  se sustanciará  la causa en  rebeldía y  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de O ctubre de 1 8 5 5 .» G arc ía .» M an u e l 
Hortiz. 3932

D. V icente Sebastian G arcía , Juez de prim era  in stan 
cia de las Vistillas de esta corte.

Por el p re se n te , tercero  y  últim o e d ic to , llamo y  em 
plazo á M anuel G erm ada P a rad e ta , h ijo  de R am ón y  de 
T o m asa , n a tu ra l de esta corte , so lte ro , c a rp in te ro , de 23 
años de e d a d , que vivió en  la calle de los M ancebos , n ú 
m ero 1 , cuarto  b a jo , p ara  que  en  el preciso é im p ro ro - 
gable térm ino  de nueve  dias se persone en  la cárcel p ú 
blica ó en  la aud iencia  del juzgado á dar sus descargos en 
la causa que se le está form ando po r ro b o , pues de h acer
lo asi se le o irá  y  ad m in istra rá  justic ia  , y  en  caso con
tra rio  se sustanc iará  la causa en  su  ausencia y  rebeldía, y  
le p a rará  el perju icio  consiguiente.

Dado en  Madrid á 1.° def Noviembre de 4855 .= V icen te  
Sebastian G arcía.—Por m andado de S. S . , Cayetano Solá.

3933

E n  v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta 
cap ita l, s e c i t a , llam a y  em plaza áT om as F igueras y  A l- 
v a rez , n a tu ra l de M adrid , so ltero , a lbañ il y  de 35 años, 
para  que en  el térm ino  de nueve dias se p resen te  en  la  
audiencia  de S. S . , sita  en  el piso bajo de la te rrito ria l, ó 
en  la cárcel nacional de V illa , á responder á¡los cargos 
que le resu ltan  en  causa que se le está  siguiendo por sos
pechoso del delito de vagancia ? pues de no verificarlo  se 
sustanc iará  en  su  ausencia y rebeldía , parándo le  el p e r
juicio que h ay a  lugar. 3934

Doctor D. [Mamerto Perez y  D iego , Juez de prim era  
instancia  del d istrito  del Mediodía de esta c o rte , con la 
categoría de M agistrado de A udiencia de fuera  de la 
mismai

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo por p rim er p re 
gón y edicto , y  térm ino  de 30 d ias , á José P ina  , de oficio 
fosforero, que v ive  en  la casa del C abrero, afueras á Ca- 
rabanchel, para  que se p resen te  en  este mi juzgado á re s
ponder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la causa que 
se le sigue po r heridas á Calixto Suarez; t n  la inteligencia 
que de no presen tarse , se seguirá la causa en  su  rebeldía 
y  le p a rará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en  Madrid á 30 de O ctubre de 1 S55.=»Mamerto 
Perez y  D ieg o .= P o r m andado de S. S . , M ariano Gómez.

3936

D. Vicente de Sangenis, Juez de primera instancia del 
distrito de San V icente'de esta ciudad de Valencia y  su 
término.

Por el presente, único edicto , cito', llamo y emplazo á 
Carmelo Miguel y Marco , maestro sastre , vecino de esta 
ciudad, para que dentro de nueve dias se presente en este 
juzgado á oir, por si ó por medio de procurador con po
der bastante, las providencias que sg acuerden en los au
tos ejecutivos instados contra el mismo por Francisca Mi- 
Há , viuda, sobre pago de cantidad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le nombrará en su ausencia un  
defensor que le represente, con el cual se entenderán las 
diligencias sucesivas , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 27 de Octubre de 1855.=ATicente 
de Sangenis.— Por su mandado, Jacinto Tornel.

3938

D. Manuel Oslolaza, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Simón Lecuo- 
na, vecino de la villa de I r u n , para  que en el térm ino de 
30 dias, á co n ta r desde la inserción de este anuncio  en la 
Gaceta de Madrid  y e n  el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en  este juzgado á responder y defenderse dé 
los cargos que le resu ltan  de la causa crim inal que se le 
sigue sobre coacción ejercida contra el facultativo D. Cár
los Zenon de Belaunzaran, vecino de Irun; apercibido que 
de no hacerlo, trascu rrido  dicho té rm in o , se, le declarará 
contum az y  rebelde, continuándose las actuaciones por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del T ribunal, p a rán d o 
le el perjuicio que h u b ie re  lugar.

Dado en San Sebastian á"28 de Octubre de 1855.=  
Manuel Ostolaza.=Por su mandado, Joaquín Elósegui.

3939

D. A lejandro B enito y  Avila, Juez de prim era  in stan 
cia de la villa de Igualada y  su partido .

P or el p resen te , tercero y últim o pregón v edicto, lla
mo, cito y  emplazo á D. Dom ingo A ledo , n a tu ra l de M ar- 
tos, cuyo paradero  se ignora  , para  que en el térm ino de 
nueve dias se p resen te  en  este juzgado á re n d ir  su decla
ración indagatoria, acordado en  la causa c rim inal que con
tra  él se sigue, pues de no  hacerlo se pasará adelante en 
la m ism a y le pa rará  el perju icio  que en  derecho hava 
lugar. * •

Dado en Igualada á 31 de Octubre de 1 8 55 .= A lejan -  
dro Benito y A vila.=Frahcisco Ranees. 3940

Por el p resen te  y  en  v irtu d  de providencia del señor 
D. C ayetano A rrea, Juez de p rim era  instancia del d istrito  
del B arquillo en esta corte  , se c ita , llam a y em plaza por 
este p rim er edicto y térm ino  de nueve dias á D. G eróni
mo Piñeiro , cuya hab itación  se ig n o ra , para  que dentro  
del m ismo se persone en la cárcel de Villa á responder á 
los cargos que le re su ltan  en  la causa que se le sigue en 
el expresado juzgado y por la escribanía de D. Pedro José 
Vigil por estafa; bajo apercib im ien to  que de no verificar
lo se sustanc iará, por su ausencia y  rebeldía, con los es
trados del T ribunal, parándole el perju icio  que haya lugar

3941 °

D. Narciso R iaza , Juez de primera instancia de esta 
villa de Cifuentes y  su partido, de que el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Rome
ra, alias Chinchinchin, de estado viudo, y  MiguelTorralvo, 
soltero, vecinos de Mantiel, contra quienes se sigue causa 
en mi juzgado por robo en despoblado y heridas á su con
vecino Pedro Millano, para que se presenten en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término dé 30 dias, 
ó contar desde esta fecha , á responder de los cargos que 
les resultan en dicha causa, que si asi lo hicieren se les 
oirá y  hará justicia ; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho térm ino se seguirá la causa en rebel
día, y  los autos y diligencias se notificarán en los estra
dos, parándoles el mismo perjuicio que si se hicieren en 
su persona.

Dado en  Cifuentes á 27 de O ctubre de 1855 .=N arciso  
R iaza .= P o r su  m andado, José Recuenco. 3944

D. Manuel López de Sagredo, Juez letrado de p rim era  
instanc ia  del partido  de A rens de Mar.

Por el presen te  hago saber á cuantos el p resen te  v ieren  
y  en ten d ieren  que D. Juan  Rabassa y  Cabot, hacendado, 
vecino de la villa de Calella , ha prom ovido expediente en  
mi juzgado, bajo actuación del escribano que suscribe, para 
que se le ad judiquen como de lib re  disposición los bienes 
de la obra pía fundada por D. Ju an  X urrich , presb ítero  de 
Palafolls, en su testam ento de 24 de D iciem bre de 1710; y 
habiendo dispuesto que este procedim iento  se sustancie  
con conocim iento de los que en él puedan  tener ín teres, 
he acordado expedir el p resen te  , por el cual cito y  em 
plazo á cuantos p re ten d an  derecho en la herencia  y  b ie
nes del nom brado X u rrich  , para que den tro  de 30 dias 
com parezcan á usarlo en  el predicho ex p ed ien te , que si 
lo h iciere le o iré y  guardaré ju s t ic ia , y  de lo co n tra rio , 
pasado dicho térm ino, sin  m as citarles lo proseguiré y fi
nalizare  , parándoles el perjuicio que en  derecho haya 
lugar.

Dado en  A rens de Mar á 19 de O ctubre de 1855.=^Ma- 
nuel López de S ag red o .= P o r su  m andado , Ramón Poy y 
Torres.

D. Severo Montalbo , abogado de los T ribunales de la 
nación  y Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  de la Ala
m eda de esta ciudad y su térm ino ju risd iccional por la 
R eina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y  emplaza á los herede
ros y  sucesores de D. A gustín  de Robles , para  que en el 
térm ino  de 30 dias se p re se n te n , por sí ó por medio de 
p ersona con poder b a s ta n te , en  este juzgado por la p re 
sente escriban ía  á decir de su  derecho ó p resta r su  con
form idad á Ja cancelación de la hipoteca constituida en 
favor del Robles por F ernando  García y  Doña María Diaz, 
su  m ujer, en escritu ra  otorgada en el dia 12«de Abril del 
añp pasado 1794 an te  el escribano que fu e 'd e  este n ú m e 
ro  D. Lorenzo G arcía F e rn a n d e z , con u n a  casa y  portal 
accesorio, ubicado en  la calle de C arretería  de esta pobla
ción y  sitio de la Norela, núm . 11 y 12 de la m anzana 137, 
á la seguridad de la venta  que por la ci tada escritu ra  reali
zaron  dichos cónyuges al D. A gustín  de Robles de un pe
dazo do co rra l co rrespondien te  á la expresada casa en

precio de 43,376, por libre de censo y  oon la pensión de 
re q u erir  en  los traspasos y  pagar décim a al m ayorazgo del 
S r.C onde de M ollina, obligándose á pagar el com prador 
8,917 rs. para  el dia en  que se verificase quedar el citado 
corral libre de todo gravám en; bajo apercib im iento  de que 
trascurrido  dicho térm ino sin  haberlo v e rificad o , se p ro 
cederá á lo que corresponda , parándoles el perju icio  que 
hub iere  lugar.

Dado en  la ciudad de Málaga á 15 de N oviem bre de 
4 855.=»Severo Montalbo,*»Por m andado de dicho señor, 
José Ponce. 4156

En providencia dictada por el Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio 
Palomar, y  á solicitud del Presidente de la sociedad m ine
ra «Virgen de Marzo y  Union», se ha mandado que Don 
Joaquín Espinosa, D. Pedro Bardají y  D. Fernando Villaa— 
mil se presenten en el térm ino preciso de ocho dias , s i
guientes á la publicación de este anuncio , á pagar los di
videndos pasivos en  que se hallan en descubierto, repar
tidos á las acciones de dicha sociedad de que son posee
dores , ó devuelvan los documentos que las representan, 
quedando apercibidos de que pasado dicho término sin  
cumplir con cualquiera de dichos extremos, se declararán 
amortizadas dichas acciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Asimismo , y  por virtud de dicha providencia 
se cita y  emplaza á D. Antonio Ripa, poseedor del prime
ro y  segundo cuarto de la acción núm. 192 de la propia 
sociedad, para que dentro del término de 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio en la Gaceta y  'Diario 
se presente por sí ó por medio de persona autorizada 
competentemente á celebrar ju icio verb a l, ó pagar los d i
videndos que adeuda; bajo el propio apercibimiento de 
declarar amortizados los cuartos de acción especificados.

M adrid 14 de N oviem bre de 18 o 5 .= Ig n acio  Palom ar.
4157

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de primera instancia 
de esta villa de Belmonte y  su partido, que de ser asi y  
hallarme en actual uso y  ejercicio el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y  
escribanía del actuario pende demanda por parte de Do
lores Pozo, vecina ’de la Osa de la V ega , como marido 
de Dona Josefa del Coso, sobre propiedad y adjudicación 
de bienes que constituya la capellanía colativa de sangre 
fundada por Pedro Martínez Gallego y García López en°su 
m ujer, dotada con diferentes bienes en dicha de la Osa 
en 10 de Enero de 1546, la cual se halla vacante por fa
llecimiento de D. Francisco del Coso y  Plaza: en su vir
tud he dispuesto se anuncie por [edictos llamando á los 
que se crean con derecho á los dichos bienes por el tér
mino de 30 dias, que correrán desde la inserción del pre
sente en la Gaceta del G obierno, con la prevención de 
que no pareciendo dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar sin mas citarles ni empla
zarles.

Dado en Belmonte á 2 de Noviem bre de 1885.= M a n u e l 
Gómez Costilla.*=*Por m andado de S. S., Vicente H ernán
dez y Boldo. 4 * 39

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas , Juez de p rim era  instancia  del distrito"de M aravillas 
de esta co rte , refrendada del escribano del nú m ero  Don 
Nicolás de Ortiz , y para pago de un  acreed o r, se ha 
m andado nuevam ente  proceder á la venta en pública su 
basta de dos terceras partes de u n a  casa sita en  la villa 
de Yepes y su  calle del Hospital N uevo, con 34 tenajas, 
u n  colador, cuatro  cubas que existen  en la cueva de tra 
siego y alm acén de la misma casa, que linda al Mediodía 
con otra de Felipe y Jacin ta  Urquiza , y á Ponien te  con la 
de la testam entaria  de Manuel Adevas* que re tasado todo 
en ¿2,778 rs., im portan  d ichas dos terceras
p a rte s .......................................................................... 28,518 %
Ademas una tercera pa rte  de las fincas ru s

ticas sitas en el térm ino de dicha villa de 
Y epes, á saber :

Un majuelo titulado de la O liv a , de caber 
2,168 cepas vivas y 168 m arras con una 
oliva . retasado en 1,710 rs. y su tercera
p a r te ............................................. * .......................  370

Una tie rra  que fue m ajuelo, como de obrada 
y m edia de á 500 estadales, titulado su  
paraje la calle de Luna ó C an d elera . e n . . .  167

Otra id. que tam bién  fue» m aju e lo , donde 
dicen la bodega , de caber couio 11 o b ra 
das de á 500 e s tad a le s , e n ............................. 195 2/¡

Un olivar encim a de Valdelobos al cam ino de 
Molino, su cabida 152 pies y una u iarra , en 1,417 2/ .

Y otro olivar de la G rillera  de 80 pies, e n . .. 833
Los que q u ieran  hacer postura acud irán  á dicho Juz

gado por la citada escriban ía , que se ad m itirán  siendo 
arregladas; advirtiéndose que para  su rem ate está señ a
lado el dia 28 del co rrien te  á las doce de su m añana  en la 
audiencia de S. S. y en el juzgado de p rim era  instancia 
de Ocaña.

Madrid 10 de Noviembre de 4 8o5.=N icolas de Ortiz.
4161

Alcaldía constitucional de Lavapies. = P o r  el p re 
sente y en v irtud  de providencia del señor D. Jo
sé María García O ntiveros, Alcalde constitucional de 
este ju zg ad o , s e c ita  á D. Pedro M ora, Presidente de la 
sociedad m in era  titulada Córdoba , cuyo actual paradero 
se ignora , para que por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastan te  y asociado de hom bre bueno com parezca 
en la audiencia de S. S., sita en la plaza de la Constitución, 
portales del Peso, el dia 29 del co rrien ie  y hora de las dos 
de su tarde, á celebrar ju ic io  de conciliación con I). Joa
quín  Santos, de esta vecindad, sobre pago de m aravedís.

Madrid 12 de Noviembre de 1855.=*=Juan Francisco Mor
cillo. 4*63

D. Angel del Puerto, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por el térmi
no de 30 dias, á contar desde el de la inserción en la Ga
ceta del Gobierno de S. M ., á cuantas personas se crean 
con derecho á los dótales de la capellanía que en la par
roquial de Hervas fundaron Antonio Sánchez de Andrés 
y su mujer Teresa González de Granada, pues trascurrido 
dicho término les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granadilla á 3 de Noviembre de 1855.¿ A n 
gel del P uerto,=P or su mandado, Miguel Sánchez de las 
Matas. 4164

D. Bernardino José de Vilches, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente primero y  último edicto se convoca, 
cita y  emplaza á todos los parientes que se crean con de
recho á los bienes que componen la dotación de dos ca
pellanías de misas, servideras en la parroquia de la villa de 
Córtes, fundadas una en 16 de Mayo de 1654 por Juan 
Muñoz de Soria y Ana Martin, su mujer, y la otra en 15 
de Enero de 1692 por Mateo Sánchez Oncaia y su consorte 
María Domínguez, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
M adrid , se personen en este juzgado á deducir el que 
les compela por sí ó por medio de procurador suficiente
mente autorizado ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, pasado que sea dicho térm ino, serán declarados 
contumaces y rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.
w Dado en Gaucin á 27 de Octubre de 1855.=Bernardino  

José de V ilches.=Por su mandado , Teodoro de Molina.
4165

D. Antonio Camacho y  H errera, Juez de primera ins
tancia de este partido de Olvcra &c.

Por el presente , se convoca á todas las personas que 
se crean con derecho a los bienes de la capellanía funda
da en la villa de Algodonales por D. Rodrigo Alonso Me
rendó , para que por sí ó por medio de procurador se 
presenten á deducirlo en forma en este juzgado, en el tér
m ino preciso é improrrogable de 30 dias , contados desde 
el en que apareza inserto este edicto en la Gaceta de Ma
drid; apercibidos que no verificándolo en dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar , y  se sustanciará en  
su rebeldía el expediente incoado al efecto , pues asi lo 
tengo mandado por mi auto de hoy.

Dado en la villa de Olvera á 22 de Octubre de 1 8 5 5 .=  
Antonio Camacho y  Herrera.=Tor su mandado , Miguel 
de la Rosa. 4 4 7 *

El Sr. D. Cipriano D om ínguez, Juez de primera ins
tancia en esta villa de Madrid, ha señalado el dia 6 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, en su audien
cia, que la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está 
la de este territorio, para celebrar junta de acreedores á 
los bienes pertenecientes á la testamentaría concursada de 
D. Cárlos José de Amallo, droguero que fué en la Red de 
San Luis de esta capital. Los que lo sean concurrirán al 
acto; apercibidos que do no hacerlo les parará el perjui
cio que legalmente haya lugar. 4173

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de los de primera instancia en esta villa y 
corte, refrendada por el escribano numerario licenciado

D. Francisco Seco de C áceres, se cita y  em plaza á laS m e
nores Doña Otila y  Doña Josefina M eneses, h e red e ras  de 
D. Tomas M eneses, ó el sugeto que sea su  cu rad o r ad lo 
na, para que en  el preciso térm ino de n ueve  dias, con ta
dos desde el en  que este anuncio  se in serte  en  la Gaceta 
de esta cap ital, com parezcan en la esc rib an ía  n u m era ria  
expresada, sita en  la calle M ayor, núm . 114 trip licado, 
con objeto de notificarles una Real provisión  de la Exce
lentísim a A udiencia te r r i to r ia l , re fe ren te  á los autos e je 
cutivos seguidos co n tra  aquellas por D. Ignacio F igueroa, 
Vizconde de Irueste , sobre pago de m aravedís ; p reve
nidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

'M adrid 4 3 de N oviem bre de 1855.—‘Francisco  Seco de 
Cáceres. 41 80

Alcaldía constitucional de M ad rid .» Ju zg ad o  de L av a - 
p ies .= Ig n o rán d o se  el pun to  donde reside en  la actualidad 
D. José María Goizueta, socio de la m ina titulada «La Evi
dencia », y  debiendo celebrarse  con el m ism o ju ic io  de 
conciliación á in stan c ia  del p residen te  de d icha sociedad 
sobre pago de los dividendos que está adeudando por los 
ocho cuartos de acción que lleva en  la m ism a, ó su  am or
tización, con arreglo  á reg lam ento , se le cita por el p re 
sente anuncio  en  v irtu d  de orden  del Sr. D. José M aría 
García O n tiveros, Alcalde constitucional de este juzgado ,4 
para  que com parezca á verificarlo  el dia 30 del co rrien te  á 
las doce del mismo, que ha señalado para que tenga  efecto 
en  su  audiencia , sita en la plaza de la C onstitución , p o r
tales del P e so ; en  la in te ligencia  que de no  hacerlo  se 
procederá á lo que haya lugar. 4191

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. V icente Sebas
tian  García , Juez de p rim era  in stan c ia  de las V istillas de 
esta capital refrendada  del escribano  de nú m ero  de la 
m ism a D. Basilio María de A ra u n a , se c i ta á  D oña A n a  
María M artínez , v iuda de D. A gustín  de G a la rd i, á fin de 
que en  el térm ino  preciso de nueve dias acuda á la referida 
escriban ía  á o ir u n a  notificación en  pleito civil que con 
la misma sigue el Excmo. Sr. D. Domingo de N orzaga- 
r a y ; apercib ida de que trascu rrid o  sin  hacerlo  la p a ra 
rá el perjuicio que haya lu g a r , en ten d ién d o se  las su ce 
sivas d iligencias con los estrados del juzgado.

M adrid 20 de N oviem bre de 1855.=B asilio  M aría de
A rauna. 4193

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de L av ap ie s , d ic ta 
da po r an te  el licenciado D. M anuel Sainz de la L astra , 
e scribano de nú m ero  , se c ita , llam a y  emplaza á D. F ra n 
cisco Z ap ico , cuya residencia  se ig n o ra , para  que com 
parezca á celebrar ju icio  verbal con D. R aim undo R odrí
guez el dia 10 de D iciem bre próxim o, á las once de su  m a
ñana, en la aud iencia  de S. S., sita en  el piso bajo de la 
te r r i to r ia l ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  se p ro 
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 21 de N oviem bre de 4 8 5 5 .= L astra . 4197

D. A ntonio Ibarro la  y  E cheguren  , M agistrado de A u
d iencia  fuera de M adrid y  Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Norte de esta capital.

Hago saber que á consecuencia de ejecución seguida 
por los herederos de D. Tomas González y M artin , se sa
can á subasta las fincas em bargadas á Doña M anuela Do
blado , viuda y  vecina de F u e n c a r ra l , po r 110 h aber tenido 
efecto el rem ate  celebrado en  3 del a c tu a l , cuyas fincas 
son las siguientes : ,

Una viña en  térm ino  de F u e n c a r ra l , y  sitio  que  lla
m an la F uen te  de la tia Paula, con 2,940 cepas y  6 olivos, 
que linda con la pared  del cam ino que va á C olm enar 
V iejo, con el arroyo de dicho n o m b re, con cam ino que 
va á Caños Q u eb rad o s, y con tem p ran a r de la Doña Ma
nuela, retasada en rs. vn . 1 1,880.

Una tie rra  en la Canaleja, en  dicho té rm in o , de cab i
da de tros fanegas: linda con F loren tino  Cábeles, cam ino 
del R io , herederos de G regorio Crespo y Dionisio Crespo, 
retasada en rs. vn. 850.

Un pajar en d icha población , calle de Santa A na alta, 
que linda con la citada calle , casa de Sinforoso P e re z , y 
o tra de los h e rederos de M anuel Moreno, con 2,640 pies 
cuadrados , de los cuales 1,155 están  cubiertos , y los re s 
tantes 1.485 se hallan de corral sin  c e rc a ré  sea solar, r e 
tasado en rs. vn. 5,000.

Bajo cuyo tipo se sacan á subasta las re feridas fincas, 
celebrándose su rem ate el dia 20 de Diciem bre próxim o, á 
las once de la m añana, en la aud iencia  de este juzgado, 
sita en Cham berí y su calle de Arango, por la escriban ía  
del que refrenda.

Dado en Madrid á 17 de N oviem bre de 18 5 5 .= A n lo n io  
Ibarrola y Echeguren.==Por m andato  de S. S., Cárlos G on
zález de Bernedo. 4198

En v irtu d  de providencia del Sr. D. A lberto Santías, 
Juez de prim era  instancia  de esta villa , re fren d ad a  del 
escribano del núm ero de la m ism a Sr. D. Jacin to  Revillo, 
y á voluntad de su dueño, se saca á pública subasta un a  
casa sita  en  esta corte y su  calle de San A n tó n , señalada 
con los núm eros 4 8 a n tig u o , 9 m oderno , m anzana 311, 
que com prende 2,489 pies su p e rfic ia le s , y su producto 
anual es el de 9,558 r s . ; no consta tenga m as cargas que 
la de fa ro l , su  capital 4,000 rs. Ha sirio apreciada en la 
cantidad de 150,000 r s . , por cuya can tidad  se saca á su 
basta. Q uien quisiere  hacer postura  acuda an te  dichos se
ñor Juez y escribanía; en  in teligencia que para  el rem ate  
se ha señalado el lunes 10 de D iciem bre próxim o, de once 
á doce de la m añana, en la audiencia de S. S., sita en  el 
piso bajo de la territo ria l de esta corte. 4200

D. Francisco  Nuñez de A renas, Juez de p rim era  in s
tancia de esta ciudad de Cabra y su  partido .

Por el presente  edicto se convoca á todas las perso
nas que se consideren con derecho á la propiedad de los 
b ienes-do te  de la capellanía fundada en esta iglesia p a r 
roquial por F rancisco  García G arrido y  Doña Ana de la 
C ru z , su m ujer, para  que en  el preciso térm ino  de 30 
d ias , contados desde la fecha de su inserción en  la Gaceta 
del Gobierno, acudan á deducirlo  en este juzgado y escri
banía  del in frascrito , po r sí ó  por medio de o tra  persona 
con poder bastante ; en la in teligencia que de no hacerlo  
les parará  todo p e r ju ic io , pues asi lo tengo m andado en 
p rovidencia  del dia de ayer en escrito , p resentado por 
parte  de D. Rafael G arrido y G óm ez, de esta vecindad, 
sobre que se le ad jud iquen  dichos b ienes en posesión y 
propiedad.

Cabra 16 de N oviem bre de 1855 .= F rancisco  Nuñez de 
A renas = P o r  m andado del Sr. Ju ez , Isidoro Sabariego de 
Perez. * 4201

E n  v irtu d  de providencia  del Sr. D. Francisco  Nard, 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de esta 
c o r te , re frendada del licenciado D. M ariano Fernandez 
G a rc ía , escribano habilitado para  el despacho de la de 
núm ero de D. M ariano Fernandez  del Canto, se c ita , llama 
y  emplaza á D. Lucio Escribano, cuyo paradero  se ignora, 
para que en térm ino  de nueve dias se p resen te  en la c i
tada e sc rib a n ía , calle Mayor, núm , 101 , con objeto de 
hacerle  saber c ierta  p rov idencia ; apercibido qué de 110 
hacerlo le pa rará  el perju icio  que haya lugar. 4202

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  Nard, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta  
co rte , refrendada del licenciado D. Mariano Fernandez  
G arcía , escribano habilitado para el despacho de la de 
n ú m ero  de D. M ariano Fernandez  del Canto , se c ita , lla
ma y emplaza, por térm ino  de seis dias , á D. Tomas A n
tonio H errero, cuyo paradero  se ig n o ra , para  que d en tro  
de dicho térm ino  se p resente en la citada escriban ía , c a 
lle M ayor, núm . 101, con objeto de hacerle saber cierta 
prov idencia  ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lu g ar. 4203

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte, y  escribanía de D. Ju an  Francisco M orcillo, se hace 
saber á todos los que tengan algún crédito  ó reclam ación 
con tra  los b ienes que pertenec ieron  en  el pueblo de Laz- 
cano, p rov incia  de G u ip ú zco a , á D. Santiago Ram ón C e- 
beiro, para  que lo deduzcan en  el térm ino de 30 dias , y 
m anifiesten  si les asiste a lgún derecho para no p e rm itir  
que la hipoteca constituida por su  viuda Doña M aría Con
cepción de E nseña sobre la casa calle del P r in c ip e , n ú 
m ero 35, para  responder de aquellos. 4204

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de Lavapies de esta 
c a p ita l , refrendada del escribano del n úm ero  habilitado 
D. Mariano Fernandez G arcía , y á solicitud de los ind i
viduos que com ponen la Ju n ta  d irectiva de la sociedad 
m inera  «La O ccidental,»  ge lia señalado para  ju n ta  gene
ral de accionistas an te  el m ism o Sr. Juez y en su  audien
cia el dia 2 de D iciem bre p róxim o, á las once de la m a
ñana.

Lo que se anuncia  por m edio de los periódicos oficia
les para  que llegue á conocim iento de todos los accionis
tas ausentes é ignorados, y especialm ente de los que hoy 
aparecen hallarse en este c aso , ó de los poseedores de las 
acciones que los m ism os te n ía n , á s a b e r : D. José María

C o n te , acciones núm eros 6, 17 y 32; Doña Mclitona G í- 
la r a n s , acción n ú m . 1 0 ; Doria M anuela L a rre a , acción 
n úm ero  28 ; D. Ignacio  Bartolom é , acción núm . 23; Don 
Leoncio R u b in , acción n ú m . 26 ; D. José Z am o ra , acción 
núm ero  28 ; D. Em ilio R ubin  , cuartos p rim ero  y segundo 
de la acción n úm . 29 ; D. S a tu rn in o  R odríguez, acción 
n ú m ero  45 ; D. Ramón A ndrés A lbelo , acción núm . 53* 
Doña V icenta L am ata , acción núrn. 54 ; D. Domingo Be
nito  , acción n ú m . 58; D. Fulgencio  B ringas , acción n ú 
m ero  58 ; D. Ju an  de la C ortina , n ú m ero s  67, 68 y 99* 
D. Ivo de la Cortina , acción núm . 71 ; Sres. Odone y  Be
n ito , acción núm . 72; y D. Ju an  Aran jo , cuartos 3? y  4.0 
de la acción núm . 76.

Y se p rev ien e  que de no com parecer d ichas acciones 
b ien  p o r sí ó por m edio de apoderado en  form a en  el dia* 
y  h o ra s  m en c io n ad o s , les p a ra rá  el perju icio  que hava 
lu g ar. 4172

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G a rc ía , Juez togado de p rim era  instanc ia  del d istrito  de  
las Vistillas de esta c a p ita l , re fren d ad a  del escribano del 
n ú m ero  de la m ism a D. Domingo B a n d e , se c i t a , llam a y 
em plaza po r térm in o  de 30 dias, contados desde el siguien
te al en  que se pub liq u e  el p resen te  en  el Diario y  Gaceta 
oficial de esta corte, á todas las personas que se crean  con 
derecho como acreedores ó en  otro concepto á los bienes 
de la tes tam en taría  de D. Domingo López, p a ra  que  por sí 
ó por medio de rep re se n tan te  legítim o acudan á deducirlo 
an te  dicho juzgado y  e s c r ib a n ía ; apercibidos que de lo 
co n trario  les p a rará  el perjuicio que  haya  lugar.

M adrid 4 9 de Noviem bre de 1855.=*P. I. de D. Domingo 
Bande, Tomas M aría Bande. 4*78

D. Félix de Cantalicio P ra t ,  Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa de U trera  y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se convoca y  em plaza á todas las per
sonas que se c rean  con derecho  á los b ien es de la cape
llan ía  fundada en  la iglesia de  los M olares por D. Pedro 
G arcía de O jeda, pa ra  que en  el térm in o  de 30 dias se 
pe rso n en  en este juzgado á deducirlo  po r m edio de p ro 
cu rador suficientem ente a p o d e ra d o ; apercibidos que pa
sado dicho térm ino  sin  verificarlo les p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar.

U trera  13 de O ctubre  de 4 8 5 5 .= F e lix  G. P ra t ,= P o r  su  
m a n d a d o , Antonio Cam poredondo. 4217

D. F ern an d o  de la Cuadra, caballero com endador de la 
Real O rden am ericana  de Isabel la Católica y  Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la C atedral de^ esta c iu 
dad &c.

•Hago sab er que po r el p resen te  se c ita , llam a y  em 
plaza á todo el que se crea con derecho  al p a trona
to de sangre fundado bajo la invocación de la Divi
na  Pastora por el Sr. D. G abriel Espinosa y  Nuñez, canó
nigo Lectoral que fue de esta santa iglesia ca ted ra l, para 
que d en tro  del térm ino de 30 d ias com parezcan en  este 
juzgado y escriban ía  de D. Félix  M artínez á deducir sus 
p retensiones, pues de lo c o n tra rio  les p arará  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en  M urcia á 16 de N oviem bre de 1855. ^ F e r 
n ando  de la C u a d ra .» P o r  m andado de S. S . , Félix Mar
tínez. 42*6

El Sr. D. Bonifacio R odríguez, R egente de la ju risd ic 
c ión  o rd inaria  de esta ciudad de B éjar y  su  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á cuantas perso
nas se crean  derecho á la propiedad de los b ienes que cons
tituyen  la capellanía fundada en  la iglesia parroquial de 
N uestra Señora de la A sunción del lu g ar del Puerto de este 
pa rtid o p o r el licenciado D. G erónim o Raihirez en 8 de 
Marzo de 1691, para  que en  el térm ino  de 30 dias, conta
dos desde que tenga efecto la in se rc ió n  del anuncio en la 
Gaceta del G ob ierno , com parezan  en  este T ribunal y  es
c r ib an ía  del que re frenda  p o r sí ó por medio de p ro cu 
rad o r de este juzgado conpoder bastante, á deducir el de
recho que á d ichos b ienes c rey eren  a s is tir le s : en  la in te 
ligencia que pasado dicho térm ino  sin  haberlo verificado se 
segu irá  el expediente prom ovido por parte  de Manuel Blaz- 
q u e z y  su m u je r Lorenza Sánchez Blazquez , vecinos déla 
G arganta, y p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en  Béjar á 42 de N oviem bre de 4 855.=Bonifacio 
R o d r íg u e z .= P o r  su  m andado , Félix Tellez. 4218

E 11 virtud  de prov idencia  del Sr. D. Francisco  Nard 
Juez togado de p rim era  instanc ia  del d istrito  de Lavapies 
de esta co rte , re frendada del escribano  D. M anuel Sainz 
de la Lastra , d ictada en los autos de abinfestaío de Don 
Francisco  Jove , vecino que fue de M ad rid , á instancia 
del curador ad litem  de los hijos m enores de dicho señor 
se cita , liam a y em plaza por térm ino  de 30 d ias á todos 
los que por cualqu ier concepto se crean  con a lau n  dere
cho á sus b ie n e s , á fin de que d en tro  de él lo deduzcan 
en  forma en  d icho juzgado y  escriban ía  ; con apercibi
m iento de que en  otro caso les p a rará  el perju icio  que hava 
lu 8a l- 1205

D. José F a jarn és, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
capital de Albacete y  su  partido  &c.

Por el p resen te  se c i ta , llam a y  em plaza á los que se
crean  con derecho á los b ienes que en  esta capital ha  de
jado María López Zafrilla , vecina que fue de la m ism a v 
falleció en  ella en  8 de Agosto del año co rrien te , al pa re 
cer in testada, para que en  el térm ino  de 30 dias siguientes 
al en  que este anuncio  resu lte  inserto  en la Gaceta del Go
bierno  , com parezcan en el juzgado de m i cargo , por sí ó 
por m edio .de p rocurador com petentem ente  autorizado , á 
ejercitarlo  en  el expediente  de ab in testato  que al efecto 
se ha fo rm ad o , apercibidos que trascu rrid o  dicho térm i
no s in  realizarlo  les p a ra rá  el perju icio  que hava lugar, 
y  se dará á aquel la suslanciacion  conducente .

Dado en  Albacete á 12 de N oviem bre de 1855 .= José  Fa- 
ja rn é s .= P o r  su m andado, Manuel Salvador Villora. 4207

D. José T rin idad  de las Cuevas, Juez de p rim era  in s
tancia de esta villa y su partido &c.

Poi el p resen te  se cita , llam a y  emplaza por térm in o
de 30 dias , contados desde que el p resen te  aparezca in 
serto  en  la Gaceta de M adrid , a todas las personas que se 
crean  con derecho á la propiedad de los b ien es de las ca
pellanías que con el título de p rim era  y  segunda fundó 
para se rv ir  en  esta parroqu ia l Doña María de la Peña, 
viuda de A ndrés Sánchez N a v a rro , por su  testam ento 
otorgado en ella an te  el escribano  P edro  González de Ro
jas  , para que den tro  de dicho térm ino  se p re sen ten  en  
este juzgado, por sí ó por m edio de p ro curador, á deducir 
el que les a s is ta ; en la in teligencia que no verificándolo 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r , pues p o r m i au 
to de este dia asi lo tengo m aridado en  expedien te  p rom o
vido por D. F rancisco  Morales P erez  y  D. José Ruiz R a- 
cero.

Dado en  Alora á 14 de N oviem bre de 18 5 5 .= José  T ri
nidad de las C u ev as .= P o r m andado de dicho s e ñ o r , A n
tonio R i vero. 43*4.

El Sr. D. A ntonio  A v ilé s , Juez de p rim era  in stanc ia  
po r S. M. de esta ciudad de T rujillo y su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á la j ersona ó 
personas que se c rean  con derecho á la p ropiedad de los 
b ienes dótales de la capellanía que serv idera  en la iglesia 
parroqu ia l de San M artin de esta c iu d ad , fundó el C ap i
tán  D. Juan  Bautista C astrion, para  que en  el té rm in o  
de 30 dias, contados desde la inserción  de este an u n cio  en 
la Gaceta de Madrid y su publicación respectivam ente, 
com parezcan en  este juzgado por el oficio del infrascrito  
escribano á deducir los derechos que c rean  a s is tir le s ; con 
apercib im iento  de que pasado d icho térm in o  sin  verifi
carlo  les parara  el perju icio  á que h aya  lu g a r , pues por 
mi auto de hoy asi lo he  m andado á solicitud de la parte 
del Excmo. Si- D. Luis de Salam anca , vecino de Madrid, 
que pretende dicha propiedad.

Dado en T rujillo  á 12 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= A n to - 
nio Avilés.—Por su  m andado, Pedro  Pedraza y  Cabrera.

4192

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  N ard, 
Juez de prim era in stanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
corte , re fren d ad a  del licenciado D. M ariano Fernandez 
G arcía , escribano hab ilitado  para  el despacho de la de n ú 
m ero de D. M ariano Fernandez  del Canto , se c ita , llama 
y em plaza por térm in o  d e 'n u ev e  dias á D. José Flores de 
S ierra  , m edian te  á ignorarse  su paradero  , para  que den
tro  de él se p resen te  en el juzgado y  escribanía  citados, 
con objeto de rec ib irle  una  declaración  en  asunto  c iv il, á 
consecuencia de exhorto  lib rado  po r el Alcalde segundo 
de la villa de Cangas de Tineo, en  la p rovincia  de Astu
rias ; bajo apercic im ien to  de que pasado sin  verificarlo le 
p a rará  el perjuicio que haya lugar. 4040

Por el p resen te  y  en v irtu d  de providencia delS r. Don. 
A ntonio Ibarrola y  Echeguren , M agistrado de A udiencia 
de fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia del d is tri
to  Norte de esta capital, refrendada  del escribano D. José 
María M iller, se cita , llam a y emplaza por ú ltim a vez y 
térm ino  de nueve  dias á Francisco  Godoy, para  que com
parezca an te  S. S; el T ribunal correccional de esta corte. ^

4228


